
@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

FO-CON.O3 REQUISICIóN DE BIENES, ARRENDAITIIENTOS Y SERVICIOS

( RE9. CAPN'RADA USUARIO )

No. REQUI$CóN

230521

Fecharequerida 08/08/2023

COORD. ACADEMICA SUBSEDE DURANGO

00466 - TORRES CASTAÑON LUIS ARfURO

Area requirente

Sol¡cita

Nombre del Proyecto

Lugar eñtre9a

LABORATORIO MÓVIL PARA MUESTREO Y ANAUSIS EN

CIMAV SUBSEDE DURANGO, CALLE CIMAV 110, EJIDO ARROYO
SECO. 34147 DURANGO, DGO,

Fecha ¡mpresión 15/08/2023

# PROYECTO PART CUCOP ARTICULO DESCRIPCION UM CANTIDAO
SOLICITADA

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

1

2

3

4

5

6

7

25006

25006

25006

2s006

25006

25006

25006

25101

25501

25501

25501

25501

25101

25501

25101.9SS9

25501.0106

2550't.0106

25501.0106

25$1.0t06

25101.9999

25501.0106

PROOUCTOS OUIMICOS BASICOS

, l, l, I Reactivo Cloro Total - 300 tesl H193701-T

MAÍERIAL DE LABORATORIO

, | . | , I Reactjvos ds Ooro L¡bre 300 test H193701-F

MATERIAL DE LABORATORIO

, I , | , I Esiánder Analitlco Cloroñle A 1nE

MATERIAL DE LABORAÍ ORIO

, | . | , I Tubo p/c€ñtrifuga 50ml dé ppco 6lta velocidad, londo redondo cy'tapa d€ pol¡propileno

MATERIAL DE LABORATORIO

,, | , | , I Papel Filto ñbra de üdrio Grádo GF/F 0.7um 47 mm de diámetro

PRODUCfOS OUIMICOS BASICOS

, | , | , lAlcohol isopropilico grado ACS No CAS 67{3-0 4 L

MATERIAL DE LABORATORIO

. I , | , I Eleclrodo comblnado ise pmuoruro cu€rpo époxico 1m c¿ble ¡mp€rmoabl6 conector bñc
9609bñwp

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

s86.00

688.00

7,939.00

198.00

3.395.00

'1,228.@

20.955.00

s86.00

688.00

7,939-00

198.00

3.395.00

1.224.ú

20,955.00

ANEXOS NO EXISTENCIA ALMACEN NO alrTtctPo No

CAPACITACIÓN NO

TIPo GARANTfA CUMPLIMIENfO DIVISIELE PORC. GARANTIA 10 %

TIPo GAR/ANTIA 2 NO APLICA PORC. GARA'TIA2 O"K

Subtotal 35,389.00

5,662.24

Total 41.051.24

ES

TIEMPO FABRICACIóN 56

PLURIANUALIOAD NO MESES O PAIS DE ORIGEN

MEIODOS PRUEBA NO

COND. EI{TREGA EN UNA SOLA ExHIBIcIÓN

CONO. PAGO CONTRA GA

oasERvacloNEs.

REGISfRO SANIfARIO NO

PRES

uEz IGNACIO RAI'áIRO

SABLE PROYECTO

QRLabel20

ANTE

Un¡x"Help ÜIRIiü1\ t,

Hoja : I

FechaElaboración 08/08/2023

NORMAS INSPECCIÓN NO

PENAS CONVENC. SI PORC.'¿ 0.5

MEXICO

SUFICIENCIA PR€SUPUESTAL SI



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA
ctM94l025itJ1

230439 CONCEPTO

SUFICIENCIA REQ. 230521

PERIOOICIDAI)

PAGOS

IMPORTE

ANUAL

1

4L,Ost.24FECHASOLTCTTUD 2023/oA/Ls

SERVICIO PROYEC?O PARTIDA U CONCEPTO DETALLE COMPROMISO DET. ¡,IONEDA DE1. PESOS STATUS

25501

2 5101

2s006

25006

25501

2 5101

4

4

MATERIALES, ACCESORIOS Y ST'},{I¡¡IS

PRODUCTOS OUIMICOS BASICOS

D 2023/ 0A/ t5
2023/08/1s

38,483.00
2,564 -24

38,483.00
2,568 -24

CAPlURADO

CAPTURADO

DESCRIPCIOI¡ SUEICIENCIA:

SE OTORGA SUF¡CIENCIA PRESUPUESTAL DEL SERVICIO ADQUIRIDO
FRACCIóN III Y AL ARTICUIO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
SECTOR PÚBLICO, ASi COMO EL ARTíCU'-O 4 OEL REGLAMENTO.

EN BASE AI ARTíCULO 26 ER¡CCIóN 1:I, 45
ARRENDAI.,{ I ENTOS Y SERVICIOS DEL

CORRAL GONZA¡.EZ

AUTORIZO
PU€STOS

Unix.Help CIMAV

SOL. SUFICIENCIA
VIGENCIA OEL

AL

2023t08t01

2023t12t31

cr2020-B



@ CENTRO DE INVESTIGACION E¡I MATERIAIES AVANZAI'OS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES l2O,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

REQU!SICION

SOL.

230563CUADRO COMPARATIVO COMPRA / SERVICIOS

SOLICITANÍE 0M66. TORRES CASfAÑON LUIS ARTURO

RESPONSABLE 00069 - MARTIN DOMINGUEZ IGNACIO RAMIRO

FECHA 202308/08

ATMACEN 4 :ALMACEN DURAÑGO

OBSERVAGIONES

PROVEEDORES PARTICIPANTES

i,IONEOA : PESoS rlPO CAMBTo : I 0000 OBSERVACION€S : MONEDA: PESOS rlPOCArrBrc 1.0000 OSSERVACTOiES MONEoA PESOS tPO CA¡t6rO: 1.0000 OSSERVACTONES

voNaoa rtPocAMsto o 0u00 oBsrRvactoNTs voNFoÁ óocaMaro 00000 oBsrRvac oNÍs

3¡137 PZO

9E6.m00 42

688.(xm0 42

7,939.CD00 28

198.m00 15

3,395.0000 56

1,228.0000 15

20,955.0000 56

35.389.0000

37¡19 ?ZO

977.m00 7

617.0000 52

7,4m.0000 42

199.0000 7

3,290.0000 56

4,015.0000 42

20,819.0000 7

37.317.0000

3956 PZO

1.306.6700 21

E60.0000 21

4.417.9400 15

233-7500 7

3,332.5000 5

1,737.5000 2T

23 184.0900 5

3rlrr¡500

PRECIO PROV. PZO

986.0000

684.0000

7,939.0000

198.0000

3,3S5.0000

1,228.0000

20,955.0000

35,389.0000

3/,37

x437

x437

3437

3/,37

3¡.37

3,4.37

42

28

15

56

15

56

{>=--

0.0000

0.0@0

0.0m0

0.0000

0.0000

0.0000

0.0000

0.0m0

0

0

0

0

0

0

0

PZO

0.0000

0.0m0

0.0000

0.0000

0.0000

0.0000

0.0000

0

0

0

0

0

0

0

0.0m0

PZO

25501.0106

25501.0106

25501.0106

25501.0106

25501.0106

25501.0106

2550r.0106

MATERIA! OE IAEORATORIO

. t.l, tF..cr¡6crd! ford - 300 !..r HI9370i.T

MATER¡AI. O€ TAEOñAÍORIO

. | . | , I Rodn6 d. ctd! L56 300 btr H193701+

MATERIÁI OE LÁBOR IORIo
. l. l, I Elráñú¡rA¡.1¡li6 Ck ünbA lmC

MATERI¡.! DE IAEORAfORIO
, | , | , I fubo pc.ñffulE 50ñl d. pp@ dL v.lodd.d, ¡oñdo Édonóo

MATERIA OE IAEOFAfORIO
,, | , | . I Plp.¡ Élto fibr. d. lid.io Grado GF/F 0.7uñ 47 ññ d. ó¡áñstó
MATERIA OE LABORAfORIO

. | , | . I Aóñol r.opoplLo lle ACS No CAS 67430 ¡ .
MATERIAT DE LABOFAIOiIO

. | . | . I ElctDdo 6b¡ñ.óo Ls p1!6lw 4rpo.pdl6 1m 6bl€

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

tlP

ART]CULO

TOTALES

DESCRTPCTO¡¡ CANTIOAD

AÑoN LUIS ARfURO DOMINGUEZ IGNACIO RAMIRO

soLrctfANfE RESPONSABLE PROYECTO

Jor.

COMPRAS

us1000-C

230521

3'3? . fORREA VARGAS A¡{A}II 3ras . coNTRoL fEcNrco f F€PFesÉ¡rfacto!€6 a.^ D€ c,v coT, 3954 - |-ABREAC¡VO§ AA OE CV cor.3

coTlzActoNEs
1 2 3IDENTIFICACION PROOUCfO GANADORA 4 5

/



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I2O,COMPLEJO IND. CHIHUAHUA

ctM94t025MJr

Hoi. : I

No. REAUISICION

230521FO-CON-o2 CONSTANCIA DE EXISIENCIAS DE BIENES EI{ AL¡,i.ACEN

SOI¡CiIá 00466 - TORRES CASTAÑON LUIS ARTURO&!! rcqu¡.lnrc cooRD. AcAoÉMrcA s[rasEDE fHJRANGO

F.ch.El.bo..clóñ úlOAl2O23

No. de Roqul3¡c¡ór 230521

ARTICULO CUCOP DEscRtPctóx oE BrE¡tEs EXISI€¡'¡CLA FECI{A OE

ULTIi¡A ENfRADA

EXISTENCIA

DISPOI¡IBLE

BIEi¡ES

astctl^aos
oásEñr\raclot{Es Efl caso DE ouE lls

EXSÍENCIAS SE ENCUENf RET

ASIGNADAS

RotacróN DE

INVEI{TARIO

2550r 0r06 25501 MAfÉ§rAL OÉ T.ABORATOR|O

, l . I , I R.&t vo Ooro To(c - 300 L§t H19370'l.f g
25501 0106 ?5501 ¡iAfERTAL O€ L AOR^fOR|O

, I , | . I Rcadl,os d€ Clo.§ Llb,r.3O0 lssl H193701-F

PZA -a
25501 0i06 25501 MAÍERIAL DE LAAORAÍ ORIO

l. l. I Estiñda. Aná¡¡ico cloroflá A ln¡s a
25501 0106 25501 ¡,IAfERIAL OE LAAORAf ORIO

, | , | , I fuDo pih€rrfrrrgá 5(»rl do pp.o aiá vdoc¡dád, fondo
rcdqtdo dtapa de poaproplg|o

P7A g
25501 01G MAT€RIAI DE LAAORAfMlo

., | . I . I P.9G¡ Frt! fiO.a d. vidrio Grrdo GF/F 0.7u¡ a7 m.ñ
d6 diámctro a

?5501 0106 i¡IATERIAL DE I"ABORAf ORIO

, | , | . lAlcohd lsqrwl¡co gr¡do ACS No CAS 67{}0 4 L

PZA

25501 0106 ?5441 I¡ATERIÁL OE L.AAORAÍ ORO
, | . | , I Elsdodo d¡biñsdo 

'¡e F¡nro.u.D anerDo .poldco lm
cáu¿ ¡np.rm.álc cooGdor brlc 96O$.t.,D _o - -, ."¡¡rllrft{l

@*

rrltN

otm
',.*- ü

úi rü'

iSENE

ffiiñ*u
" ?ij:3

LAIJ'ACEN
lilota: Este conalanc¡a, 3ólo a3 vál¡do con.!l scllo del ¡lmacé¡r

OBJETIVO:

Gáránüzar qúe el área require¡te vorilicó en el almec,cn él nivel de

CAÑÍIDAO

de los bEnes qúe .equie.e y en su cáso justificár la adqu¡sic¡on de los m¡smos crño aesullado de las estrategias
detonñinadas por la depe¡denc¡a o entidad par-a 6l ad6cuado do los inveñtarios (artlculo 27 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrerdam¡onlos y Servic¡os del S€ctor Publico)

/* J or. )*.,c1&'y^d
s cAsTAÑoN LuIs ARTURo

SOUCITAIITE RESPoNSAaLE DE artúacÉN

c0100OF02-A

o



@ Centro de lnvestigación en MaterialesAvanzados S. C.

FECHA: 31 de julio de 2023

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A quien corresponda:
TORRES VARGAS ANAHI
LLANURAS DE POANAS NO. 103, CANON DEL MEZQUITAL Y MESETA DE MAIRAN, LOS FRESNOS DURANGO, :

El CIMAV, como Centro de lnvest¡gación del Gobierno Federal, requiere para sus act¡vidades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
identif¡cada por esle ente público, como un posible prestador de servic¡o y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el ob.leto de conocer: a).- la existencia b¡enes, arrendam¡entos o servicios a
requerir en las cond¡ciones que se ind¡can; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio eslimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permit¡mos solicitar su val¡oso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servic¡os y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección'

Calle CIMAV #110,
Ejido Arroyo Seco
Durango, Dgo. México. C.P.34147

Y que sea dirigida a nombre de: TORRES CASTANON LUIS ARTURO.

Mucho agradeceré que en su resouesta se incluya: Lugar y fecha de cot¡zación y v¡gencia de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: luis.torres@cimav.edu.mx y
jose.borjon@cimav.edu.mx. La fecha lÍmite para presentar la cotización es el: 07 de agosto de 2023. Favor
de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alonso,carrasco@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el CIMAV con fundamento en lo prev¡sto en el artículo
26. de la LAASSP, se definirá el procedim¡ento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN
púBLtcA, tNVtrACtóN A cuANDo MENos rRES PERSoNAS y/o ADJUD|GAC|óN D|RECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obl¡gación alguna para el centro.

J-c D-,rd 8or3on Clr.

BORJON CHACON JOSE DANIEL
Comprador

(Para efectos de control intemo, en el caso de no recibir respuesfa a manifestar un inconvenienle o imposibilidad, se
procederá a hacer la anolación respect¡va en nuesfros reg,stros, circunstanc¡as que deberán ser consideradas al
momento de def¡n¡r eltipo de proced¡miento de conlratac¡ón) 

Fo_coN{4



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su conzAclót, se DEBERA coNStDERAR Los SIGUTENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 29 de septiembre de 2023.
o El lugar de entrega será: CALLE CIMAV 1"10, EJIDOARROYO SECO COLONIA l5 DE
MAYO (TAPTAS) C.P.34',t47 DURANGO, DGO. MÉX|CO.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 dÍas,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

11.- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

FO-CON{4

12.- Ohas garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

Reactivo Cloro Total - 300 test Hl9370l-T
Reactivos de Cloro Libre 300 test H193701-F
Estándar Analitico Clorofila A I mg
Tubo p/centrifuga 50ml de ppco alta velocidad, fondo redondo c/tapa de polipropileno
Papel Filtro fibra de vidrio Grado GF/F 0.7um 47 mm de diámetro
Alcohol isopropilico grado ACS No CAS 67-63-0 4 L
Electrodo combinado ise p/fluoruro cuerpo epoxico 1m cable impermeable conector bnc 9609bnwp

FO{ON44



RFCr TOVAaTaXro3RU3

ANAI TORRES VARGAS

LTANURA DE POANAS 103

DURANGO OURANGO C.P.34285

TEL8103244 CEt.6181567790

CENTRO DE INVESNGACION EN MATERIAT"ES AVANZADOS S.C.

ARIURO TORRE5

EIOTÉCH
Energías Renovables

Presupuesto 000357 oTloa/2023

i¡lrt fRo fICHA

ACTNTT FORMA OE PAGO

1 IQANAITORRTS
crM941025Ml1

DE§CRIPOói¡

Ht93701-T

Ht9370l-F

95145-1MG

430921

1825-047

06095

9609BNWP

REACTIVO LfQUIOO PARA CLORO ÍOTAI., METODO OIT
DPD, PARA 30o PRUEBAS (CLORO TOIAI.) IHANNA]

'T¡empo de entregái 4-6 semanas'
REACTIVO IhUIDO PARA CLOROIOIAT, MÉTOOO DET

DPD, PARA 30O PRUEEAS (CIORO UERE) IHANNAI

'Tiempo de entreSa:4-6 semanar.
CHLOROPHYLIA 1 MG ISIGMA]'T¡empo de entrega:3'4
Semanas salvo venta'
fUBO P/CENTRIFUGA SOML DE POI.IPROPIIENO ESTERIt

C/rAPA CENIRISTAR PV25 lCORNlNGl.Iempo d€

entregar 1-2 semanas'
PAPTL MtCROflBSA DE VtDRtO Gf/t 4.7CM C/10O

IWHAÍMANI 'T¡empode éntregai 8-10 semanas'
ALCOHOL-ISOPROPIIICO A.C.S. 4 tT ITERMONTI'T¡empo
de entrega: 1-2 s€manasr

COMSINACIÓN DE ESTADO SÓUDO IONPLUS SURE-TI.OW

ITHERMO SCltNTlflCl'Tieñpo de entreSar S-10

986.00

684.00

7,939.00

198.m

3,395.00

1,228.m

20,955.00

986.00

648.m

7,939.m

198.00

3,395.00

1,228.00

20,95S.00

1.00 986.00

688.00

7,939.00

198.00

3,395.00

\22A.OO

20,955.m

1.00

1.Cro

1.00

1.00

1.00

1.00

16.m

4.m

35,389.00

nPo IMPORTE Hl¡A¡*látlC¡ü¡O oast

35,389.00 5,662.24

oBSERVACtÓ{5:
L: S41,os1.24MxN

PAG.

L

RFC

«)otGo CJNIIDAD PNEC}OU]{ITAf,IO SUBIOTAT DIO. rOTAL

OÍ§CUEf{TO Pf,OiITOPAGO POETE IVARgT



Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 3l de ulio de 2023

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

El CIMAV, como Centro de lnvestigac¡ón del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendam¡ento y/o prestac¡ón de servic¡os, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
¡dent¡ficada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existenc¡a b¡enes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de lo requer¡do, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permitimos solic¡tar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o
arrendam¡entos descritos en la últ¡ma hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la rem¡ta en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Calle CIMAV #110,
E¡¡do Arroyo Seco
Durango, Dgo. México C.P. 34147

Y que sea dirigida a nombre de: TORRES CASTANON LUIS ARTURO.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: luis,torres@cimav.edu.mx y
jose.borjon@cimav.edu.mx. La fecha límite para presentar la cotización es el: 07 de agosto de 2023. Favor
de enviar acuse de recibo de esta sol¡citud al correo electrónico a: alonso.carrasco@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizac¡ones, el CIMAV con fundamento en lo previsto en el artÍculo
26 de la LAASSfl se definirá el procedimiento a segu¡r para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN
PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna Dara el centro.

J"rc D-.d 8ot¡on Ctr-

BORJON CHACON JOSE DANIEL
Comprador

(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nuestros regisfros, c¡rcunstancias que deberán ser cons¡deradas al
momento de def¡n¡r el t¡po de procedim¡ento de contratac¡ón)
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A quien corresponda:
GONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES S.A DE C.V
AV. LINCOLN, MITRAS NORTE, MONTERREY 64320



Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su conzAclót¡, se DEBERA coNStDERAR Los stcutENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinalario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 29 de septiembre de 2023.
o El lugar de entrega será: CALLE CIMAV 110, EJIDOARROYO SECO COLONIA l5 DE
MAYO (TAPTAS)C.P.34147 DURANGO, DGO. MÉX|CO.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestac¡ón de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

B.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que corresponderÍa a su producción.

l1 .- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalac¡ón.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsab¡lidad civil señalando su vigencia.
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@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los b¡enes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

Reactivo Cloro Total - 300 test H193701-T
Reactivos de Cloro Libre 300 test H19370'1-F
Estándar Analitico Clorofila A 1mg
Tubo p/centrifuga 50ml de ppco alta velocidad, fondo redondo citapa de polipropileno
Papel Filtro fibra de vidrio Grado GF/F 0.7um 47 mm de diámetro
Alcohol ¡sopropilico grado ACS No CAS 67-63-0 4 L
Electrodo combinado ise p/fluoruro cuerpo epoxico 1m cable impermeable conector bnc 9609bnwp
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Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 31 de iulio de 2023

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN

A quien corresponda:
LABREACTIVOS SA DE CV
JUAN E GARCIA 402, ANALCO, DURANGO, 34138

J"rc D*,,eI 8or.¡on Ctr.

BORJON CHACON JOSE DANIEL
Comprador

@

El CIMAV, como Centro de lnvest¡gación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, m¡smas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones d¡sponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 f¡acción X de la LAASSP, su representada ha sido
identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las cond¡ciones que se ¡ndican; b).- pos¡bles proveedores a n¡vel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permitimos sol¡citar su val¡oso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotizac¡ón de los bienes y/o servicios y/o
arrendam¡enlos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Calle CIMAV #110,
Ejido Arroyo Seco
Durango, Dgo. México. C.P. 34147

Y que sea dirigida a nombre de: TORRES CASTANON LUIS ARTURO.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigenc¡a de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclarac¡ones, rem¡tirlas a los correos: luis.torres@cimav.edu,mx y
jose.borjon@cimav.edu.mx. La fecha límite para presentar la cot¡zac¡ón es el: 07 de agosto de 2023. Favor
de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alonso.carrasco@cimav,edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el CIMAV con fundamento en lo previsto en el artículo
26 de Ia LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN
PUBLICA, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACION DIRECTA, mismo que
se ¡nformará a las personas que presentaron su cotizac¡ón.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para efectos de control interno, en el caso de no recbir respuesta o manifestar un inconveniente o ¡mpos¡b¡l¡dad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nuesfros regisfros, c¡rcunstancias que deberán ser consideradas al
momento de deÍ¡n¡r el t¡po de procedimiento de contratación)

FO-CON-04



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su colzAcló¡¡, se DEBERA coNStoERAR Los stcutENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamienlos o servicios a colizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 29 de septiembre de 2023.
o El lugar de entrega será: CALLE CIMAV 1'10, EJIDO ARROYO SECO COLONIA 15 DE
MAYO (TAPTAS)C.P.34147 DURANGO, DGO. MÉXICO.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

B.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

'10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea super¡or a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

11 .- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON-04
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Descripción con las espec¡f¡caciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

FO-CON{4

Centro de lnvestigación en MaterialesAvanzados S. C.

Reactivo Cloro Total - 300 test H193701-T
Reactivos de Cloro Libre 300 test H193701-F
Estándar Analitico Clorofila A 1mg
Tubo p/centr¡fuga 50ml de ppco alta velocidad, fondo redondo c/tapa de polipropileno
Papel Filtro fibra de vidrio Grado GF/F 0.7um 47 mm de diámetro
Alcohol isopropilico grado ACS No CAS 67-63-0 4 L
Electrodo combinado ise p/fluoruro cuerpo epoxico 1m cable impermeable conector bnc 9609bnwp



LabReactivos
I nnovando el Desarrollo Científrco

www.labreactivos.mx
CALLE JUAN E, GARCIA 402, BARRIO OE ANALCO,CP, 34138, DURANGO, DGO IEL: (618) 813 5691

CIMAV DURANGO/ TORRES CASTANON LUIS ARÍURO 03-ago-23

Reactivo liquido para clrro total, ñrétodo d€l DPD, pára 3ü) prusbes

HI937O1-T. HANNA

t¡empo de entrega: 3 semenas

Reactivo liquido para cloro libre, mélodo del DPD, para 3O0 pruebas

l-{93701-F. HANNA

tiempo de entreg¿: 3 semanas

Tubos par¿ centrltuga de PPCO cl€ alta vobcilad c¿pacirad f) ml

Presentac¡on pieza.

t¡empo de entrega: 1 semaña

CLOROFILA A ESTANDAR ANALITICO 1MG. SIGMA ALDRICH, 9614'1MG

tiempo de entrega: 2 semanas

§ 1,306.67 1 ¡ 1,306.67

$ 880.00 1 $ 880.00

s 8,417.94 ',l s 8,417.94

§ 233.75 ',l § 233.75

3 3,332.50 1 s 3,332.50

§ 4,669.71 1 $ 4,669.71

$ 1,737.50 1 t 1,737.50

t 23,r84.09 r 3 23,184.09

PAPEL MICROFIBRA DE VIDRIO GF/F 2,4CM. O,7UM C/1OO WHATMAN

CAI: 182fr24

t¡empo de entrcSá:3 ¡ 5 díás

z.PROPANOL, 41, SIGMAALDRICH. 190764-41

tiempo de entreSa: 2 s€manas

Alcohol isopropilico (2+ropanol) ACS, 4 Litros. [,{eyer

tiempo de ent¡ega:3 semana§

ELECTRODO COMBINAOO ISE P/FLUORURO CUERPO EPOXICO 1M CABLE

IMPERMEABLE CONECTOR BNC 9609BNWP ORION

tierilpo de entreta:3 a 5 días

SUB =

TOTAL =

¡ 43,762.1s
s 7,001.94

t 50,764.10
" PREcros YA INoLUYEN ENvlo
- CONDICIONES COMERCIALES: CRE,DITO A 30 DIAS NATURALE§
- COTIZÓ: LIC EDUARDO SOR'A
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07 de aqosto de 2023

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Partida / CUCOP
25501 MATERIALES,ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO

FO-CON{5

Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S. C.

FECHA ELABORACIÓN:

No. Requisición
230521

Descripción

Reactivo Cloro Total - 300 test H193701-T
Reactivos de Cloro Libre 300 test H193701-F
Estándar Analitico Clorofila A 1mg
Tubo p/cenhifuga 50ml de ppco alta velocidad, fondo redondo c/tapa de polipropileno
Papel F¡ltro fibra de vidrio Grado GF/F O.7um 47 mm de diámetro
Alcohol isoprop¡l¡co grado ACS No CAS 67-63-0 4 L
Electrodo combinado ise p/fluoruro cuerpo epoxico 1m cable impermeable conector bnc 9609bnwp

Proveedores
1) LABREACTIVOS SA DE CV

Precio: $39,092.44 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet
Cumplimiento de condiciones técnicas:

SI

Cantidad que puede surtir:
TODO

Cumplimiento de requis¡tos de part¡c¡pación:

SI

2) CONTROL TECNTCO Y REPRESENTACTONES S.A DE C.V
Precio: $37,317.00 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet

Cumpl¡m¡ento de cond¡ciones técnicas:

SI

Cantidad que puede surtir:
TODO

Cumpl¡miento de requisitos de participac¡ón:

SI

3) TORRES VARGAS ANAHT
Precio: $35,389.00 MXN Origen: Nacional Fuente: lnternet
Cumplimiento de cond¡ciones técnicas:

SI

Cantidad que puede surtir:
TODO

Cumplimiento de requ¡sitos de participación:

SI



Autoriza

Jo* D*.rcl Borrs, ch, ll,)
áoi¡óñ ónnco¡¡ .Lose onñei N DOMINGUEZ IGNACIO RAMIRO
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JUSTIFTGACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4.I FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISIC]ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
230521

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjudicacion
d irecta que se ind ica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Area Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criter¡os, razones, fundamentos y molivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establec¡dos en el artículo 41 Fracción XVll de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los slgu¡entes:

Reactivo Cloro Total - 300 test H193701-T
Reactivos de Cloro Libre 300 test H193701-F
Estándar Analitico Clorofila A 1 mg
Tubo p/centrifuga 50ml de ppco alta velocidad, fondo redondo c/tapa de poliprop¡leno
Papel Filtro fibra de vidrio Grado GF/F 0.7um 47 mm de diámetro
Alcohol isopropilico grado ACS No CAS 67-63-0 4 L
Electrodo comb¡nado ise p/fluoruro cuerpo epoxico 1m cable impermeable conector bnc

1t6

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.



9609bnwp

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el sum¡nistro de los b¡enes, corresponde al día 29 de
septiembre de 2023 - Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las
siguientes:

PAGO CONTRA ENTREGA DE MATERIAL Y FACTURA

CALLE CTMAV 110, EJTDO ARROYO SECO COLONTA 15 DE MAYO (TAptAS) C.p.
34147 DURANGO, DGO. MÉXICO.

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCAOO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existenc¡a de oferta, en la cantidad, calidad y
oportun¡dad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la Investigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

LABREACTIVOS SA DE CV

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES S.A DE C.V

TORRES VARGAS ANAHI

$39,092.44 r\4XN

$37,317.00 l\ilxN

$35,389.00 iilXN

Motivo de la selección: El proveedor selecc¡onado ofrece el precio mas económico de los
susceptibles de tomarse en cuenta. Además el material cumple con las características técnicas
solicitadas.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de TORRES VARGAS ANAHI. La referida
lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que
el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACÉN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjud¡cación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del artículo
41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo s¡empre y
cuando:
Se trate de equipos especiatizados, sustanc¡as, y mater¡ales de origen quím¡co, fís¡co
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas

?16



en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por quien determ¡ne el t¡tular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepc¡ón a la
licitación pública establec¡do en la fracción XVll del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establec¡do en el artículo
72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACÉN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificac¡ón es
necesaria para satisfacer los siguientes requer¡m¡entos del proyecto número 25006 -
LABORATOR¡O MOVIL PARA MUESTREO Y ANALISIS EN: EL MATERIAL
COTIZADO SE REQUIERE PARA REALIZAR LA EXPERIMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE
CALIDAD DEL AGUA (DETERMINACIÓN DE CALIDAD EN AGUAS NATURALES,
POTABLES, RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS Y PODER CUMPLIR EN
TIEMPO Y FORMA CON LOS ENTREGABLES DEL PROYECTO INTERNO PI-25006.
EL CUAL SE MODIFICO ESTRUCTURALMENTE..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41, fracción XVll; además de que se reúnen los requisitos prev¡stos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll,40 y 41 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $35,389.00 MXN más IVA y
retenc¡ones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, med¡ante la cual se verificó previo al inicio del proced¡m¡ento de
contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artÍculo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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SubTotal:

lva:

Total:

$35,389.00 MXN

$5,662.24 MXN

$4r,051.24 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $35,389.00 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por
lnternet (CFDI) correspond¡ente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

PAGO CONTRA ENTREGA DE MATERIAL Y FACTURA

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a TORRES VARGAS ANAHI, con
domicilio ubicado en LLANURAS DE POANAS NO. 103, CANON DEL MEZQUITAL Y
MESETA DE MAIRAN, LOS FRESNOS DURANGO, 34285, Registro Federal de
Contribuyentes: TOVA870903RU3, correo electrónico: anai.torresv@gmail.com,
ecotechdemexico@gmail.com y número telefónico 01 6'1 88 1 03244, 61 B 81 03244

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesfa, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos;
así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicac¡ón directa a favor del proveedor antes referido.

416

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS GRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LlCITACtÓN PÚBLIGA:

El procedimiento de contratación por adjudicac¡ón d¡recta es el ¡dóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación públ¡ca prev¡sto en el artículo 41,
fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condic¡ones en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstanc¡as pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acred¡ta con la información presentada en
esta justificac¡ón, así como con la lnvestigación de Mercado.



- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y s¡n que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la invest¡gación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el g de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación d¡recta tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento
de contratación por adjudicac¡ón directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las característ¡cas requeridas de los bienes, en el entendido que, para
garantizar la transparencia del procedimiento de contralación, la información respectiva
será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos
de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el
numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento
de excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación el I de agosto de 20'10, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 08 de agosto de 2023, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúlt¡mo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para ¡nic¡ar el
procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

t)4)

MARTIN DOMINGUEZ IGNACIO RAMIRO
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

ANEXO TECNICO

12178-Afldentif¡cador:

Just¡ficac¡ón: d¡ego

Fecha: 07 de agosto de 2023

Elaboró: TORRES CASTANON LUIS ARTURO

Tipo: Bienes

Reactivos y consumibles para la determinac¡ón de la calidad de agua en cuerpos de agua superf¡cial.

25006 - LABORATORIO ¡,,lOVlL PARA MUESTREO Y ANALISIS EN

MATERIALES,ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO

25501

CALLE CTMAV 110, EJTOOARROYO SECO COLONTA 15 DE MAYO (TAPTAS) C.P 34147 DURANGO, DGO

Plazo entrega; De 2023-08-01 a 202349-29

$0.00

Nombre:

Proyecto:

Partida:

Clave CUCOP:

Lugar entrega:

Precio esl¡mado:

Descripc¡ón:
React¡vo Cloro Total - 300 test H193701-T
Reactivos de Cloro Libre 300 test H193701-F
Estándar Analitico Clorofila A lmg
Tubo p/centrifuga 50ml de ppco alta veloc¡dad, fondo redondo c/tapa de poliprop¡leno
Papel Filtro fibra de vidrio Grado GF/F 0.7um 47 mm de d¡ámetro
Alcohol isopropilico grado ACS No CAS 67-63-0 4 L
Electrodo comb¡nado ise p/fluoruro cuerpo epoxico 1m cable impermeable conector bnc 9609bnwp

Objeto de la contratación (razón, mot¡vación y/o antecedentes):
ÉL ueteRnL colzADo sE REQU|ERE pÁRe Reelzen tÁ ExpEnl¡¡e¡¡lectóN yANALtsts DE cALIDAD DEL
AGUA (DETERMINACIÓN oE CALIDAD EN AGUAS NATURALES, PoTABLES, RESIDUALES Y RESIDUALES
TRATADAS Y PODER CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS ENTREGABLES DEL PROYECTO INTERNO PI.
25006. EL CUAL SE MODIFICO ESTRUCTURALMENTE,

Beneficios y/o utilidad:
EL MATERTAL coIzADo sE REoU|ERE PARA REAL|ZAR LA EXPERIMENTAC|óN y ANAusls DE CAL|DAD DEL
AGUA (DETERMINACIÓN DE CALIDAD EN AGUAS NATURALES, PoTABLES, RESIDUALES Y RESIoUALES
TRATADAS Y PODER CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS ENTREGABLES DEL PROYECTO INTERNO PI-
25006. EL CUAL SE MODIFICO ESTRUCTURALMENTE.

Fundamentación:
SIN CAPTURAR

Términos de entrega:
PAGO CONTRA ENTREGA DE MATERIAL Y FACTURA

Cond¡c¡ones de entrega:
En una sola exhib¡c¡on.

Proveedor(es) recomendado(s):
CTR, ANAI TORRES, EDUARDO SORIA
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TORRES CASTANON LUIS ARTURO

Autor¡za

MAR I IN DOMINGUEZ IGNACIO RAMIRO
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Solic¡ta
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CIUoAD DE HEIICO: ÍODO

¡ilCHOACAl¡ D€ OCAiIPO: rODO

Nombre dcl docuñeñto

Cédul¿ de ideñt¡1i..(ión lisc¿l

Comr.ob.nt. de domi.illo

CSF ANAlTORRES.pdf

COMPROBANTE DE DOMIClUO.pdf

Al rcglstraB en el Módúlo de Reg¡etrc Emp.esarlalde Conprañet del Sist€ma Elect¡ó¡lco de htomación Pública Gubenamental dénomr¡¡do Compr.¡ét. I,IAN|¡IESTA SU

COI¡FO¡MtDAo y ACEPIACIÓ¡l para:

Qué los actos pertinentB ¿lmódulode RUPC, o cu.lquler¿ de losdemás módulos delslstema Compra[et. de5de 50 ini(lo há5t. t! coElurlón, a e.ll<en a trávé5 d¿
medios de coñuni.¿.ióñ éledró.ica ura¡do h Ftña aleckó^icá Aváñzóda erpédida porélSistéh¿ d€ Administñ.ió. Tnblt.ñ¿ (SAf);

Qle$ débe coniult¡. .1 módulo dé RUrc, o.u.lqur€r¡ d.los demás ñ&ulos delsistema compÉNet, al mé.os los dfas qulnc. y últ¡mode.ada mé5 o blen, el dL hábll
siguienre sialguno dé astos fú.c iñtráb¡lj yén cóe de no hacelo, s€ tendrá por hech¡ l¿ ñotiñca.ión€n e¡ día háb¡l qué coGpondó;

. Que acept. d¿cé por ñoinc¿do dé las a.tu&io¡8 ele.trón¡.asque emlta la depeñdencia o e.tidad qué.om§pondá, enel mirmo di¿ €ñ quéao¡sult¡ elñóóulo dé ñuPc
ocu.lqui.r¡ de loe deñá5 módubr d.lsistem. Compr¿ñet, y

Queenelsupu.3io dequ¡ por.eus¿s ¡mp()tabln.la d.p.nd¿ncla o eñtid.d que coresponda ñé€n<uéntE iñp6ib¡¡ltá¡lo p.rá consun¿r .l nódu lo de AUPC, o.u.lq!|.r.
dé ¡os deñás ñódolos del r¡steo¿ Conp.ót{et, o ¿b.¡.los dEooéñros elEtrónicos que co.tengón l. inromack¡ derEsit¡d¡ en di<ho sistem., eñ 16 dl.s qu¡ñce y últióo
de cadó meso b€¡. erdfó hábrr ricu¡.nté si ¿r9úño de értos,ud¿ inhábir, b haé rrer coñocimiento de r¿ prc9ia depende.c ¿ o entidad ¡ más t.fd.r dedro de lo5 res di.t
hábiEs s¡guientes a aquélenqeeura dl.ño iñp¿d¡ñe.to, p.r medios de .oúuñi.&ón e¡ectónic¿ o rualqu¡er otrc pr4Étoen e¡ Rellamento de l¿ Ley de rlma
Ele.ftóñi(¿ av.nzádá. r¿.¿que e ñe ñor¡l¡qe€ por alEln¿ otE fo6¿ de lai Etabl«id.sen l¿ Ley FedéÉl de Proced¡mGñto AdñinisÍánw-

oue la s«Éta.¡a dc Ha.¡enda y crédito ft¡bl¡co. ¿ t.avé. d.l ñó<rúlo de RUPC, o @ahuié¡¡ dé 16 démá5 módub5 del sÉlema coñpÉl¡€t, Fdrá .e.ll¿.. coñrlltas al saT p.É
rcc.bar b5 dároi ó*¡ador. sutorru€krrónic. (e.lim.l. d. confomil¡d con lo5.ftkukE 7, A, 9, 11, 12, 13, 1¡l y 15 d. ló Ley de Fimá Cbcrróñic¿ 

^v.n:ád¿.

cadene or¡9inal

6d11¿cfcefcf 18cBfBe2de14a26b5d3c9c41cc2c407ecfo285d953e2095868bd

F¡nn.nt€: ANAI TORRES VARGAS

RFC: TOVA870903RU3

Núrne.o de Sede: 00001000000502125140

Fecha de Firma: 08/0212023 L312
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@ José Dan¡el Bor¡on Chacon <jose.borjon@c¡mav.edu.mx>

SOLICITUD DE GOTIZAC¡ON

ECOTECHNOLOGIES OE UEXICO <ecrtechdemex¡co@9ma¡l.com> '10 de agosto de 2023, 16:57
Para: José Daniel Borjon Chacon <jose.borjon@c¡mav.odu.mx>

Buenas iardes Dan¡el:

Gusto en saludarte. te comparto ¡a informac¡ón sol¡c¡tada, quedo al pend¡ente con la em¡sión del cheque de caja.

1. V¡gencia cot¡zación 30 días

2. Registro al porlal de Compranet (Anexo)

Saludos

l. 0. Anaílorres

ECOTECH

cEL (ór6) t56 77 90
Llonurq de Poonos + l03
Frocc. Lo¡ fr€sno. C.0 312&5

DUR^NGO, DGO. MEX

Eneagias Rénovablés OEcofcc¡ de

fEl lexlo citado está ocultol
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